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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – ENTERRITORIO S.A. 

 
Cliente: Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – Aerocivil 

Contrato Interadministrativo No. 223007 
(23001314 H3 de 2023 - Nomenclatura Aerocivil) 

 
 

OBJETO: 
 

SUMINISTRO DE ASFALTO PARA EL MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA LADO AIRE DEL AERÓDROMO DE 
BAHÍA SOLANO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO, PRIORIZADO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

AEROPUERTOS PARA SERVICIOS AÉREOS ESENCIALES (ASAES) 
 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
 

INA-062-2025 
 
 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TERMINOS Y CONDICIONES 
 

 
Dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso establecido en el numeral 2.9 del Proyecto de Términos y 
Condiciones, se recibieron observaciones en término y extemporáneas a través del correo de procesos de selección, 
frente a las cuales se da respuesta en los siguientes términos: 
 
 

A. OBERVACIÓNES PRESENTADAS   
 

➢ OBSERVANTE No. 01: TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA. 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA  
 
Observación 1  

Una vez analizada su observación sobre la solicitud de reducir el índice de liquidez a un valor mínimo en ≥ 1.3, la entidad 
ha decidido no acoger dicha solicitud. 

Esta decisión se fundamenta en que el índice de liquidez fue establecido a partir de un análisis que incluyó métricas 
estadísticas como el promedio, la mediana y la desviación estándar, calculadas con base en la información financiera de 
una muestra representativa de empresas del sector. En dicho análisis, se obtuvieron los siguientes resultados acotados: 

• Promedio: 2,73 

• Mediana: 1,89 

• Desviación estándar: 2,41 

Sin embargo, para definir el requisito financiero habilitante, se optó por utilizar la Mediana acotada, cuyo valor es 1.89. En 
consecuencia, se estableció un índice de liquidez mínimo de ≥ 1.8 el cual se considera técnicamente adecuado y 
financieramente proporcional en relación con el comportamiento del sector y los objetivos del actual proceso de 
contratación. 

Adicionalmente, es importante señalar que el Estudio del Sector se encuentra debidamente publicado, en el cual se 
presenta la muestra de empresas objeto de análisis, así como el procedimiento aplicado para la definición de los 
indicadores financieros establecidos como requisitos habilitantes. 
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Observación 2 

La observación presentada se acoge frente al requisito de presentación de experiencia de figuras plurales con la finalidad 
de permitir la participación plural de oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de 
Términos y Condiciones Definitivo. 
 
Observación 3. 
 
Examinada la observación presentada, resulta imperativo establecer la naturaleza jurídica del requisito cuestionado. Este 
constituye un criterio de evaluación de carácter puntuable y facultativo, no un factor habilitante de obligatorio cumplimiento. 
En consecuencia, su inobservancia no acarrea la invalidación de la propuesta, sino que opera como elemento diferenciador 
en la ponderación técnica de las ofertas. Esta distinción resulta determinante para comprender que el requisito no configura 
restricción alguna al principio constitucional de libre concurrencia, sino que establece un parámetro de selección objetiva 
destinado a cualificar las propuestas en el marco de los criterios de evaluación establecidos. 
 
El requisito ha sido estructurado con una finalidad legítima y de interés público, alineada con el manual de contratación M-
PR-01 VERSIÓN 2 de la Entidad y los objetivos misionales de la misma, su objetivo principal es promover el desarrollo 
económico regional y la generación de empleo en la región Pacífica, fortaleciendo la cadena de suministro local e 
incentivando la inversión en la zona de influencia del proyecto. Esta práctica es ampliamente reconocida y avalada por la 
jurisprudencia y la doctrina en materia contractual estatal, siempre que, como en este caso, no se configure como una 
barrera de acceso excluyente. 
 
En aplicación de la proporcionalidad, se concluye que el requisito examinado satisface los principios de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. El mecanismo no impide ni restringe la participación de proponente 
alguno, preservando así la pluralidad de oferentes. Su función se circunscribe a reconocer, mediante asignación de puntaje 
diferenciado, a aquellos proponentes que voluntariamente opten por articular alianzas estratégicas con proveedores de la 
zona, promoviendo con ello objetivos de política pública regional sin menoscabar los derechos de quienes no adopten tal 
decisión. 
  
Finalmente se concluye que la aplicación de este requisito es proporcionada, ya que no impide la participación de ningún 
proponente, pero sí reconoce a aquellos que, de manera voluntaria, optan por una alianza con un proveedor de la zona. 
 
Observación 4.  
 
ANTICIPO - 15% 
 
Según el numeral 10.1. ANTICIPO del documento FPR-26 (página 30-31), se mantiene el anticipo del 15% del valor total 
del contrato. Este anticipo está expresamente contemplado y justificado debido a las condiciones técnicas, logísticas, 
económicas y geográficas particulares del municipio de Bahía Solano, así como por la necesidad del montaje e instalación 
de una planta de producción de mezcla asfáltica con capacidad de 15 m³/h, considerando el plazo de ejecución de 9,5 
meses (1,5 meses para trámites ambientales, administrativos, transporte y montaje, más 8 meses para producción y 
suministro de mezcla asfáltica). 
 
El contratista deberá constituir una fiducia mercantil irrevocable para la administración y manejo exclusivo de los recursos 
entregados a título de anticipo, contemplando expresamente como beneficiario a ENTerritorio, la cual será repagable por 
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el ordenador del gasto de ENTerritorio, y los costos derivados de la comisión fiduciaria serán asumidos directamente por 
el contratista. 
 
Adicionalmente, el contratista deberá constituir una garantía única de cumplimiento con amparo específico por buen 
manejo y correcta inversión del anticipo, por un valor equivalente al 100% del anticipo. Esta garantía deberá tener una 
vigencia que se extienda hasta la liquidación total del contrato. 
 
El valor entregado como anticipo será amortizado en cada una de las cuentas de cobro parciales presentadas por el 
contratista, en proporción no inferior al doble del porcentaje entregado como anticipo (es decir, mínimo el 30% por cuenta). 
En todo caso, el 100% del anticipo deberá estar completamente amortizado al alcanzar el 50% de ejecución presupuestal 
del contrato, lo cual será verificado mediante actas parciales de suministro y el correspondiente balance presupuestal. 
SISTEMA DE PAGO - PRECIOS UNITARIOS FIJOS 
 
Según el numeral 10.3. SISTEMA DE PAGO del documento FPR-26 (página 32), para la ejecución del objeto contractual 
se encuentran establecidas las especificaciones técnicas, las cantidades requeridas y el precio unitario. Por lo tanto, el 
sistema de pago del contrato es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE. 
 
En consecuencia, el valor definitivo del contrato será la suma del resultado que se obtengan al multiplicar la cantidad de 
suministro de las mezclas asfálticas entregadas por el CONTRATISTA y recibidas por parte de la Interventoría y el Ejército 
Nacional a su entera satisfacción, por el valor o precio unitario fijo pactado para el respectivo ítem según la oferta 
económica. 
 
Es importante destacar que, dado que se trata de una Invitación Nacional Abreviada (INA) con precios unitarios fijos, los 
precios ofrecidos se mantendrán durante todo el plazo de ejecución del contrato y no estarán sujetos a revisión, cambios 
ni ajustes durante dicho plazo. Esta condición refuerza la necesidad y justificación del anticipo del 15%, ya que permite al 
contratista contar con los recursos iniciales necesarios para realizar las inversiones requeridas en una zona de difícil 
acceso, sin que exista la posibilidad de ajustes posteriores por variaciones económicas. 
 
Observación 5.  

Su observación hace una referencia respecto del análisis de riesgos que no se ajusta a la realidad de la naturaleza y el 
concepto del riesgo que tanto la normativa general aplicable a los contratos y la normativa de la contratación estatal no 
pueden desconocer y es que por una parte el riesgo se conforma de dos componentes la probabilidad de ocurrencia y la 
consecuencia, y por otra parte la previsibilidad o no de los eventos. La observación en los términos en que se encuentra 
planteada refleja una evidente confusión de concepto. La asignación de riesgos se realiza en cuanto a su previsibilidad, 
es decir, en cuanto a la probabilidad de ocurrencia de los eventos y en cuanto a la magnitud de las consecuencias de 
conformidad con el grado de variabilidad que se puede presentar dada la ocurrencia de los eventos en condiciones 
normales (Es decir las condiciones comunmente presentes). En este orden de ideas, los riesgos externos respecto de los 
cuales no es posible actuar sobre las probabilidades de ocurrencia, la gestión de riesgos se realiza respecto de las 
consecuencias, para lo cual es necesario el conocimiento experto y la idoneidad de quien suscribe el contrato para tomar 
las medidas necesarias para mitigar el riesgo. Así las cosas, la falta de capacidad o experticia para enfrentar las 
situaciones que derivan en los riesgos en comento, no implican imprevisibilidad, dado que para el incompetente incluso el 
amanecer de un nuevo día le puede resultar imprevisible. 

Dicho lo anterior, ENTerritorio S.A. se permite indicar que no es posible realizar una redistribución de la asignación de los 
riesgos a la ya prevista, en la medida que el contrato a suscribir como resultado del presente proceso funge como tal, 
como un mecanismo de transferencia de riesgos, de tal manera que el oferente seleccionado, dado su conocimiento 
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experto en el objeto contractual y su idoneidad para ejecutarlo se encontrará en mejor condición para gestionar los riesgos 
asignados. 

En general no se contempla la asignación compartida de riesgos, en la medida que la asignación de riesgos permite desde 
la planificación del contrato prestar una referencia para la solución de eventuales controversias contractuales. Al dejar 
riesgos compartidos, simplemente se estaría postergando el problema al momento de la controversia contractual, dando 
lugar a situaciones indeseables que no permitan que la ejecución del contrato transcurra de una manera fluida. 

Por otra parte, se pone de presente a los interesados que ENTerritorio S.A. cuenta con su pripio Manual de Contratación 
y con las respectivas guías e instrumentos para la elaboración de los análisis de riesgos y por lo tanto no aplica como tal 
la guía de Colombia Compra Eficiente, aunque toma en consideración los principios de la Función Pública. 

Así las cosas, ENTerritorio S.A. invita a los interesados a estudiar los términos y condiciones planteados para la 
contratación, hacer sus propias verificaciones de su tolerancia y apetito de riesgo, y en concordancia presentar sus ofertas 
si así lo encuentran procedente, en un sano y responsable ejercicio de preparación de las mismas. 

Por último ENTerritorio S.A. se permite indicar que ante eventos extraordinarios que afecten de manera grave la ejecución 
del contrato, la empresa realizará las revisiones a las que haya lugar de conformidad con las normas civiles y comerciales 
aplicables al contrato. 

➢ OBSERVANTE No. 02: INFRAESTRUCTURAS VIALES S.A.S. 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS VIALES S.A.S. 
 

Observación 1, sobre el cronograma del proceso. 

En atención a la solicitud de ampliación de plazo para la presentación de ofertas dentro del proceso de selección INA-062, 
ENTERRITORIO S.A. informa que se acoge PARCIALMENTE la solicitud presentada por los interesados en participar en 
el presente proceso de contratación. 

Los términos del proceso de selección se trasladan DOS (2) DÍAS HÁBILES ADICIONALES con el propósito de garantizar 
el debido proceso, permitir la participación efectiva de los potenciales oferentes y dar respuesta oportuna y completa a 
todas las observaciones, solicitudes de aclaración y consultas recibidas durante el período establecido para tal fin. 

Esta ampliación responde a la necesidad de atender de manera integral todas las inquietudes formuladas por los 
interesados, permitiendo que ENTERRITORIO S.A. brinde las aclaraciones técnicas, jurídicas, financieras y 
administrativas necesarias para que los proponentes cuenten con información completa, clara y precisa al momento de 
estructurar y presentar sus ofertas. 
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Observación 2, sobre la presentación de oferta.  

En relación con el diligenciamiento del Formato 12 correspondiente a la participación de socios o accionistas del 
proponente, ENTERRITORIO S.A. informa lo siguiente: 

Cuando uno o varios de los socios o accionistas reportados corresponda a una persona jurídica, deberá adjuntarse como 
documento de identificación el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente. 

Esta exigencia obedece al cumplimiento de las obligaciones de debida diligencia y conocimiento del cliente que le asisten 
a ENTERRITORIO S.A., en virtud de la vigilancia ejercida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

El aporte de esta documentación permite a ENTERRITORIO S.A. verificar la estructura societaria del proponente, 
identificar los beneficiarios finales y dar cumplimiento a las disposiciones legales en materia de prevención de lavado de 
activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM). 

NOTA ACLARATORIA: El Grupo de Cumplimiento de ENTERRITORIO S.A., en ejercicio de sus funciones de análisis de 
riesgos y debida diligencia, podrá requerir información adicional o documentación complementaria relacionada con la 
estructura de propiedad, composición accionaria o beneficiarios finales del proponente, de considerarlo necesario. 

Una vez revisada y analizada su observación, la Entidad considera no acoger la solicitud de fijar la RENTABILIDAD DE 
PATRIMONIO en un valor de >= 0.05 y la RENTABILIDAD DE ACTIVO en un valor de >=0.02 como requisito habilitante 
dentro del proceso. 

Lo anterior, por cuanto los requisitos financieros habilitantes se definieron tomando como referencia criterios objetivos y 
verificables. En particular, dichos parámetros se establecieron a partir de: 

1. Métricas estadísticas como el promedio, la mediana y la desviación estándar, calculadas con base en la 

información financiera de una muestra representativa de empresas del sector, lo que garantiza proporcionalidad 

y razonabilidad en la exigencia. En dicho análisis, se obtuvieron los siguientes resultados acotados: 

Rentabilidad del patrimonio 

• Promedio: 0,10 

• Mediana: 0,07 

• Desviación estándar: 0,10 

Sin embargo, para definir el requisito financiero habilitante, se optó por utilizar la Mediana acotada, cuyo valor es 0.07. En 
consecuencia, se estableció la exigencia mínima de RENTABILIDAD DE PATRIMONIO en un valor mínimo de ≥ 0,07 el 
cual se considera técnicamente adecuado y financieramente proporcional en relación con el comportamiento del sector y 
los objetivos del actual proceso de contratación. 

Rentabilidad del Activo 

• Promedio: 0,06 

• Mediana: 0,04 

• Desviación estándar: 0,06 
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Sin embargo, para definir el requisito financiero habilitante, se optó por utilizar la Desviación estándar acotada, cuyo valor 
es 0,06. En consecuencia, se estableció la exigencia mínima de RENTABILIDAD DEL ACTIVO en un valor mínimo de ≥ 
0,06 el cual se considera técnicamente adecuado y financieramente proporcional en relación con el comportamiento del 
sector y los objetivos del actual proceso de contratación. 

2. La correspondencia con el valor del presupuesto oficial, las condiciones técnicas del objeto contractual, de 

manera que los indicadores financieros reflejen la capacidad real de los oferentes para asumir las obligaciones 

derivadas del contrato. 

En este contexto, se determinó que la exigencia mínima de RENTABILIDAD DE PATRIMONIO en un valor de >= 0.07 y 
la RENTABILIDAD DE ACTIVO en un valor de >=0.06, valor que resulta idóneo y ajustado al principio de selección objetiva, 
previsto en la normativa contractual aplicable, y que busca garantizar la participación de oferentes. 

Analizada su observación ENTerritorio S.A. aclara que frente a la participación de oferentes plurales: 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de transporte con la finalidad de permitir la participación plural de 
oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
Analizada su observación ENTerritorio S.A. sobre el RUCOM se aclara que: 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de transporte con la finalidad de permitir la participación plural de 
oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
Sobre el documento de caracterización de la necesidad.  

ANTICIPO - 15% 
 
Según el numeral 10.1. ANTICIPO del documento FPR-26 (página 30-31), se mantiene el anticipo del 15% del valor total 
del contrato. Este anticipo está expresamente contemplado y justificado debido a las condiciones técnicas, logísticas, 
económicas y geográficas particulares del municipio de Bahía Solano, así como por la necesidad del montaje e instalación 
de una planta de producción de mezcla asfáltica con capacidad de 15 m³/h, considerando el plazo de ejecución de 9,5 
meses (1,5 meses para trámites ambientales, administrativos, transporte y montaje, más 8 meses para producción y 
suministro de mezcla asfáltica). 
 
El contratista deberá constituir una fiducia mercantil irrevocable para la administración y manejo exclusivo de los recursos 
entregados a título de anticipo, contemplando expresamente como beneficiario a ENTerritorio, la cual será repagable por 
el ordenador del gasto de ENTerritorio, y los costos derivados de la comisión fiduciaria serán asumidos directamente por 
el contratista. 
 
Adicionalmente, el contratista deberá constituir una garantía única de cumplimiento con amparo específico por buen 
manejo y correcta inversión del anticipo, por un valor equivalente al 100% del anticipo. Esta garantía deberá tener una 
vigencia que se extienda hasta la liquidación total del contrato. 
 
El valor entregado como anticipo será amortizado en cada una de las cuentas de cobro parciales presentadas por el 
contratista, en proporción no inferior al doble del porcentaje entregado como anticipo (es decir, mínimo el 30% por cuenta). 
En todo caso, el 100% del anticipo deberá estar completamente amortizado al alcanzar el 50% de ejecución presupuestal 
del contrato, lo cual será verificado mediante actas parciales de suministro y el correspondiente balance presupuestal. 
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SISTEMA DE PAGO - PRECIOS UNITARIOS FIJOS 
 
Según el numeral 10.3. SISTEMA DE PAGO del documento FPR-26 (página 32), para la ejecución del objeto contractual 
se encuentran establecidas las especificaciones técnicas, las cantidades requeridas y el precio unitario. Por lo tanto, el 
sistema de pago del contrato es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE. 
 
En consecuencia, el valor definitivo del contrato será la suma del resultado que se obtengan al multiplicar la cantidad de 
suministro de las mezclas asfálticas entregadas por el CONTRATISTA y recibidas por parte de la Interventoría y el Ejército 
Nacional a su entera satisfacción, por el valor o precio unitario fijo pactado para el respectivo ítem según la oferta 
económica. 
 
Es importante destacar que, dado que se trata de una Invitación Nacional Abreviada (INA) con precios unitarios fijos, los 
precios ofrecidos se mantendrán durante todo el plazo de ejecución del contrato y no estarán sujetos a revisión, cambios 
ni ajustes durante dicho plazo. Esta condición refuerza la necesidad y justificación del anticipo del 15%, ya que permite al 
contratista contar con los recursos iniciales necesarios para realizar las inversiones requeridas en una zona de difícil 
acceso, sin que exista la posibilidad de ajustes posteriores por variaciones económicas. 
 

➢ OBSERVANTE No. 03: INGENIERIA Y PROYECTOS ALONE 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN INGENIERIA Y PROYECTOS ALONE 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 FIGURAS PLURALES 
 
Analizada su observación ENTerritorio S.A. aclara que: 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de presentación de experiencia de figuras plurales con la finalidad 
de permitir la participación plural de oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de 
Términos y Condiciones Definitivo. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 2 RUCOM 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de RUCOM con la finalidad de permitir la participación plural de 
oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3 TRANSPORTE 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de transporte con la finalidad de permitir la participación plural de 
oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 4 
 
No se acoge la observación. Es importante precisar que el requisito objeto de la observación es de carácter puntuable y 
adicional, no un factor habilitante. Su cumplimiento no es obligatorio para la validez de la propuesta, sino que está diseñado 
para otorgar una ventaja competitiva dentro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, no restringe el derecho fundamental 
a la libre concurrencia, sino que establece un criterio de selección objetiva para diferenciar entre las ofertas. 
 
El requisito ha sido estructurado con una finalidad legítima y de interés público, alineada con los principios de la Ley 80 
de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Su objetivo principal es promover el desarrollo económico regional y la generación de 
empleo en la región Pacífica, fortaleciendo la cadena de suministro local e incentivando la inversión en la zona de influencia 
del proyecto. Esta práctica es ampliamente reconocida y avalada por la jurisprudencia y la doctrina en materia contractual 
estatal, siempre que, como en este caso, no se configure como una barrera de acceso excluyente. 
  
Finalmente se concluye que la aplicación de este requisito es proporcionada, ya que no impide la participación de ningún 
proponente, pero sí reconoce a aquellos que, de manera voluntaria, optan por una alianza con un proveedor de la zona 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 5 
 
Analizada la observación presentada, la Entidad decide no acogerla, en razón a que la solicitud de modificar o incrementar 
el requisito de capital de trabajo al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), frente al índice establecido en los estudios 
previos equivalente al 15% del POE, no cuenta con soportes financieros, técnicos ni jurídicos que justifiquen dicha 
modificación. 

Adicionalmente, es preciso señalar que acceder a lo solicitado no resulta procedente, toda vez que una modificación de 
esta naturaleza podría restringir la participación y afectar los principios de pluralidad de oferentes y transparencia que 
orientan los procesos de contratación. 
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➢ OBSERVACIÓN EXTEMPORANEA No. 05: INGENIERÍA SOSTENIBLE 
 

 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN INGENIERÍA SOSTENIBLE 
 
A. Analizada su observación ENTerritorio S.A. se aclara que sobre el rucom: 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de RUCOM con la finalidad de permitir la participación plural de 
oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
B. Analizada su observación ENTerritorio S.A. aclara que, sobre la presentación de oferta de figuras plurales: 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de PRESENTACIÓN DE OFERTA DE FIGURAS PLURALES con 
la finalidad de permitir la participación plural de oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el 
Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
C. No se acoge la observación. Es importante precisar que el requisito objeto de la observación es de carácter puntuable 
y adicional, no un factor habilitante. Su cumplimiento no es obligatorio para la validez de la propuesta, sino que está 
diseñado para otorgar una ventaja competitiva dentro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, no restringe el derecho 
fundamental a la libre concurrencia, sino que establece un criterio de selección objetiva para diferenciar entre las ofertas. 
 
El requisito ha sido estructurado con una finalidad legítima y de interés público, alineada con los principios de la Ley 80 
de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Su objetivo principal es promover el desarrollo económico regional y la generación de 
empleo en la región Pacífica, fortaleciendo la cadena de suministro local e incentivando la inversión en la zona de influencia 
del proyecto. Esta práctica es ampliamente reconocida y avalada por la jurisprudencia y la doctrina en materia contractual 
estatal, siempre que, como en este caso, no se configure como una barrera de acceso excluyente. 
  
Finalmente se concluye que la aplicación de este requisito es proporcionada, ya que no impide la participación de ningún 
proponente, pero sí reconoce a aquellos que, de manera voluntaria, optan por una alianza con un proveedor de la zona 
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D. En atención a la solicitud de ampliación de plazo para la presentación de ofertas dentro del proceso de selección INA-
062, ENTERRITORIO S.A. informa que se acoge PARCIALMENTE la solicitud presentada por los interesados en 
participar en el presente proceso de contratación. 

Los términos del proceso de selección se trasladan DOS (2) DÍAS HÁBILES ADICIONALES con el propósito de garantizar 
el debido proceso, permitir la participación efectiva de los potenciales oferentes y dar respuesta oportuna y completa a 
todas las observaciones, solicitudes de aclaración y consultas recibidas durante el período establecido para tal fin. 

Esta ampliación responde a la necesidad de atender de manera integral todas las inquietudes formuladas por los 
interesados, permitiendo que ENTERRITORIO S.A. brinde las aclaraciones técnicas, jurídicas, financieras y 
administrativas necesarias para que los proponentes cuenten con información completa, clara y precisa al momento de 
estructurar y presentar sus ofertas. 

 
➢ OBSERVANTE EXTEMPORANEA No. 06: INGENIERIA Y SERVICIOS ALONE 

 
 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN INGENIERÍA SOSTENIBLE 
 
La observación presentada se acoge frente al requisito de transporte con la finalidad de permitir la participación plural de 
oferentes en el proceso de selección, la cual se verá reflejada en el Documento de Términos y Condiciones Definitivo. 
 
 

➢ OBSERVANTE EXTEMPORANEA No. 07: INGENIERÍA SOSTENIBLE 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN INGENIERÍA SOSTENIBLE 
 
No se acoge la observación. Es importante precisar que el requisito objeto de la observación es de carácter puntuable y 
adicional, no un factor habilitante. Su cumplimiento no es obligatorio para la validez de la propuesta, sino que está diseñado 
para otorgar una ventaja competitiva dentro de los criterios de evaluación. Por lo tanto, no restringe el derecho fundamental 
a la libre concurrencia, sino que establece un criterio de selección objetiva para diferenciar entre las ofertas. 
 
El requisito ha sido estructurado con una finalidad legítima y de interés público, alineada con los principios de la Ley 80 
de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Su objetivo principal es promover el desarrollo económico regional y la generación de 
empleo en la región Pacífica, fortaleciendo la cadena de suministro local e incentivando la inversión en la zona de influencia 
del proyecto. Esta práctica es ampliamente reconocida y avalada por la jurisprudencia y la doctrina en materia contractual 
estatal, siempre que, como en este caso, no se configure como una barrera de acceso excluyente. 
  
Finalmente se concluye que la aplicación de este requisito es proporcionada, ya que no impide la participación de ningún 
proponente, pero sí reconoce a aquellos que, de manera voluntaria, optan por una alianza con un proveedor de la zona. 
 
Frente al cumplimiento de requisito, en el documento de términos y condiciones definitivos, en cuanto al requisito 
observado se informa se realizó una complementariedad al documento el cual contiene los requisitos necesarios para la 
presentación de oferta.  
 
Dado en Bogotá́ D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRES MATEUS ESPITIA               JORGE SANTIAGO BOLIVAR REINOSO 
Profesional Técnico Grupo Procesos de Selección  Profesional Jurídico Grupo Procesos de Selección 
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CARLOS ANDRÉS QUEVEDO FERNÁNDEZ  INDIRA ESMEIRA HÓMEZ LOZANO 
Profesional Grupo de Planeación Contractual  Profesional Grupo de Planeación Contractual 
 
 
 
 
 
FERNANDO JAVIER ULLOA TACHACK 
Profesional Grupo de Planeación Contractual 

 


